
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Chiprana, a 17 de junio de 2011. — El alcalde, Francisco Javier Nicolás
García.

LA  ALMUNIA  DE  DOÑA  GODINA
Organismo Autónomo Local
Escuela Universitaria Politécnica La Almunia Núm. 9.013
ANULACION de convocatoria de cuatro becas de colaboración acogidas al

Reglamento de becas de colaboración para el fomento de la actividad
empresarial.
Por la Presidencia de la Escuela Universitaria Politécnica La Almunia

(EUPLA) se ha dictado resolución número 106/2011 anulando la convocatoria
de cuatro becas de colaboración para el fomento de la actividad empresarial,
con el siguiente contenido:

Visto el estado procedimental del expediente incoado para la convocatoria
de becas de colaboración acogidas al Reglamento de becas de colaboración de
la EUPLA para el fomento de la actividad empresarial, promovido a instancia
de la empresa Altran Technologies, por medio del cual se aprobó la convoca-
toria y bases de cuatro becas con la denominación “Ingeniería del producto
solar fotovoltaico e ingeniería solar fotovoltaica”, dándose publicidad de las
mismas a través de anuncio publicado por el BOPZ número 142, de fecha 24 de
junio de 2011.

Recibido escrito de la empresa Altran Technologies en el que solicita la
anulación del proceso de selección de las becas de colaboración, por imposibi-
lidad material sobrevenida de desarrollar las actividades de las mismas y el
plan de formación de los becarios.

RESUELVO:
Primero. — Anular la convocatoria de cuatro becas de colaboración acogi-

das al Reglamento de becas de colaboración de la EUPLA para el fomento de
la actividad empresarial, a instancia de la empresa Altran Technologies, deno-
minadas “Ingeniería del producto solar fotovoltaico e ingeniería solar fotovol-
taica”.

Segundo. — Dar publicidad a la anulación de la convocatoria y del proce-
dimiento de selección mediante la publicación de anuncios en el BOPZ, tablón
de anuncios y página web de la EUPLA.

La Almunia de Doña Godina, a 27 de junio de 2011. — El presidente, Vic-
toriano Herraiz Franco.

MARIA  DE  HUERVA Núm. 8.999
Intentada notificación personal a las personas que a continuación se indican

sin haber sido posible por hallarse en paradero desconocido, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se realiza la notificación por medio del presente edicto:

PERSONAS A NOTIFICAR:
—Lydia García Trillas.
—Zoe Martos García.
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN: Inicio de expediente de baja de oficio en el

padrón municipal de habitantes.
PLAZO PARA ALEGACIONES O PARA CONFORMIDAD CON LA BAJA DE OFICIO:

Diez días habiles contados a partir del siguiente a la publicación del presente
edicto en el BOPZ.

María de Huerva, a 28 de junio de 2011. — La alcaldesa, María del Mar
Vaquero Periánez.

MARIA  DE  HUERVA Núm. 9.000
Intentada notificación personal a las personas que a continuación se indican

sin haber sido posible por hallarse en paradero desconocido, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se realiza la notificación por medio del presente edicto:

PERSONAS A NOTIFICAR:
—Wagner Lourenco Paixao.
—Grazielle Lourenco Paixao.
—Jhon Fredy Zuleta Marín.
—Nelson Da Mota Gaspar.
—Carla Susete Moreira Santos.
—Daniela Santos Gaspar.
—Nuno Miguel Gaspara Ferreira.
—Bruno Miguel Duarte Rodrigues.
—Umberto José Pedrosa Rodrigues.
—David Ferrándiz González.
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN: Inicio de expediente de baja de oficio en el

padrón municipal de habitantes. 

PLAZO PARA ALEGACIONES O PARA CONFORMIDAD CON LA BAJA DE OFICIO:
Diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del presente
edicto en el BOPZ.

María de Huerva, a 28 de junio de 2011. — La alcaldesa, María del Mar
Vaquero Periánez.

MARIA  DE  HUERVA Núm. 9.015
La Alcaldía-Presidencia ha dictado en fecha 20 de junio de 2011 la resolu-

ción número 217, sobre nombramiento de tenientes de alcalde y delegación de
atribuciones en tenientes de alcalde y concejales, cuya parte dispositiva es del
tenor siguiente:

«Primero. — Nombrar tenientes de alcalde a los siguientes concejales, que
sustituirán a esta alcaldesa en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, por
el orden que a continuación se indica:

—Primer teniente de alcalde: Don Fernando Pin Salillas.
—Segundo teniente de alcalde: Doña Virginia Horville.
—Tercer teniente de alcalde: Doña Susana Cañizares Gracia.
Segundo. — Delegar a favor de los tenientes de alcalde y los concejales que a

continuación se señalan, sin la facultad de resolución mediante actos administrati-
vos que afecten a terceros, las atribuciones de gestión de las siguientes áreas:

—Fernando Pin Salillas, primer teniente de alcalde: Concejal de Urbanis-
mo, Obras, Servicios Generales y Mayores.

—Virginia Horville, segundo teniente de alcalde: Concejal de Equipamien-
tos Deportivos, Parques y Jardines.

—Susana Cañizares Gracia, primer teniente de alcalde: Concejal de Juven-
tud, Familia e Infancia.

—Angel Galve Juan: Concejal de Cultura, Festejos, Turismo y de Innova-
ción Tecnológica y Comunicación.

—Eduardo Leche Martín: Concejal de Políticas Sociales y Educación.
—José Antonio Alcaine del Rosario: Concejal de Actividades Deportivas y

de Industria, Comercio y Empleo.
—Paula Serrano Andrés: Concejal de Participación Ciudadana, Medio

Ambiente y Salud.
Tercero. — Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la sesión extra-

ordinaria que celebre, en cumplimiento del artículo 38 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y
publíquese en el BOPZ, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al
de la misma.

Cuarto. — Notifíquese la presente resolución a los tenientes de alcalde
designados y concejales de áreas, indicándoles que tienen el deber de informar
a esta Alcaldía acerca del ejercicio de las funciones delegadas».

Lo que se hace público para general conocimiento.
María de Huerva, a 27 de junio de 2011. — La alcaldesa, María del Mar

Vaquero Periánez.

MARIA  DE  HUERVA Núm. 9.016
El Ayuntamiento Pleno, con fecha 23 de junio de 2011, ha procedido a desig-

nar como concejal tesorero de esta Corporación a don Fernando Pin Salillas.
Lo que se hace público para general conocimiento.
María de Huerva, a 24 de junio de 2011. — La alcaldesa, María del Mar

Vaquero Periánez.

MEQUINENZA Núm. 8.973
Aprobados definitivamente los presupuestos generales del Ayuntamiento

de Mequinenza y sus organismos autónomos Patronato Municipal de Deportes
y Cablevisión para el ejercicio 2011, al no haberse presentado reclamaciones
en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto
general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformi-
dad con el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos.

Presupuesto del Ayuntamiento de Mequinenza ejercicio 2011
Estado de gastos

1. Gastos de personal, 721.945,80.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 890.009,33. 
3. Gastos financieros, 16.000. 
4. Transferencias corrientes, 353.284,53. 
6. Inversiones reales, 983.370,56.
9. Pasivos financieros, 35.100.
Total gastos, 2.999.710,22 euros.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 1.141.421,37.
2. Impuestos indirectos, 62.513,65.
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